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fONDO DE PROMOCION CULTURAL

BANCO DE AMERICA

la Junta Directiva del Banco de América, consciente de la impor
tancia de impulsar los valores de la cultura nicaragüense, aprobó la
creación de un Fondo de Promoción Cultural que funcionará de acuer
do a los siguientes lineamientos.

1.- El Fondo tendrá como objetivo mediato la promoción
y desarrollo de los valores culturales de Nicaragua; y

'2.- El Fondo tendrá como objetivo inmediato la formació"n
de una colección de obras de carácter" histórico, litera
rio, arqueológico y de cualquier naturaleza, siempre
que contribuyan a enriquecer el patrimonio cultural de
la nación. la colección patrocinada por el Fondo se
denominará oficialmente como "Colección Cultural
Banco de América".

El Fondo de Promoción Cultural, para desempeñar sus funciones,
estará formado por un Consejo Asesor y por un Secretario. El Con
sejo Asesor se dedicará a establecer y a vigilor el cumplimiento de
las políticas directivas y operativas del FondQ. El Secretario llevará
01 campo de los realizaciones las decisiones emanadas del Consejo
Asesor.

El Consejo Asesor del Fondo de Promoción Cultural está integrado
por:

Dr. Alejandro Bolaños Geyer

Don José Coronel Urtecho

Dr. Ernesto Cruz

Don Pablo Antonio Cuadra

Dr. Ernesto Fernández Holmann

Dr. Jaime Incer Barquero

Don Orlando Cuadra Downing, Secretario



OBRAS PUBLICADAS POR EL fONDO DE PIOMoelON
CULTURAL DEL BANCO DE AMERICA:

SERIE: ESTUDIOS ARQUEOLOGICOS

Nicaraguan Antiquities por Carl Bovallius
(Edición Bilingüe)

2 Investigaciones Arqueológicas en Nicaragua
Por J. F. Bransford - En Español y en Inglés

SERIE: FUENTES HISTORICAS

Diorio de John HíU Wheeler

2 Documentos Diplomáticos de William Carey Jones

3 Documentos Diplomáticos paro servir a la Historia
de Nicaragua - José de Marcoleta

SERIE LITERARIA

Pequeñeces ... Cúiscomeñas de Antón Colorado 
Enrique Guzmán

2 Versos y Versiones Nobles y Sentimentales
Salomón de la Selva

3 La Dionisiada - Novela - Salomón de la Selva

SERIE HISTORICA

Filibusteros y Financieros - William O. Scroggs ,

2 los Alemanes en Nicaragua - Goetz von Houwald

3 Historia de Nicaragua - José Dolores Gámez

SERIE CRONISTAS

Nicaragua en los Cronistas de Indias - Siglo XVI

EN PRENSA

La Guerro en Nicaragua - Wiltiam Walker
Traducción de Don Fobia Carnev()lini

Nicaragua en los Cronistas de Indias - Siglo XVII y XVIII

Complemento a mi Historia - José Dolores Gámez



NOTA EXPLICATIVA

EL FONDO DE PROMOCION CULTURAL DEL BANCO DE AMeRICA
se complace en agregar a la SERIE HISTORICA de su COLECCION tul.
TURAL, la obra HISTORIA DE NICAiRAGUA del distinguido histori~dor

Don José Dolores Gámez.

,Esta obra, agotada ya, viene a llenar un vacío que se hacía
sentir en los centros dé enseñcmza de la República y en las bibliotecas
de los estudiosos de la historia de la Nicaragua y de Centro América.

pe~emos a la amabilidad del señor Alberto Gámez Reyes, sobrino

del historiador, el haber obtenido u~ ejemplar de la edición príncipe
de 1889 de la obra, en la que el autor hizo anotaciones marginales

y correcciones de estilo que enriquecen aun m,ás su reproducción fae·

similar que garantiza la fidelidad del texto.

A esta nueva edición de la Historia de Nicaragua por Don José
Dolores Gámez, seguirá como secuela un COMPL1EMENTO A MI HIS·

TORIA, un trabajo indédito del mismo historiador Gámez en el que

amplía capítulos e incidentes de su Historia Moderna de Nicaragua.

El FONDO DE PROMOCION CULTURAL DEL BANCO DE AMERICA
considera una valiosa contribución a la historiografía nicaragüense

la publicación de estas obras.



CONCURSO HISTÓRICO

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Acuel'do por el que 8e abre un concu.rso pal'a la redacción de
un tratado eleInental de " Historia de Nicaragua," para el
uso de los establecimiento~hacionales de ensefianza,

El Uoblerno, a~nél'da;

1~)-Abrir un concurso }Jara la redaccióu ele un tratado ele
mental.de "Historia de Nicaragua. " destinado para eInso de
los establecimient.os nacionales de enseñanza, que c.omprcllda
desde los aborígenes, anteriores al descubrimiento del país,
hasta la terminaci6n 11 e la guerL'a de 1857.
~~-~eñalar, con este fin, el térntino de cuatl'o meses pal'a

lilLe los interesados preseuten sn trauajo á este Ministerio,
acornpañáúclolo de Un pliego cerrado, eH el cual estará escri
to el nombre del autor y la fecha en quo la, obra haya sido
1om'w inaua, fecha 4.11e eowstal'{t h11ubién eu la portada del ma·
JlLll:H:rito, p,U'U cUlnprolJal' la pl'opiedad literaria á HU debido
tiüw]Jo.

;4u -NOlUbl'U:1', eOll~~lnido el pInzo ú que r::;e ha hecho l'efel'ell
da~ ana (\omisión cOlUpuel:lta de trCH l'el'stJuas conlpetontel')~

pura 4.ue examine los l:rabajos 4.ue hayan sido pl'esentado~ j

ellJita su dictamen, iudicáUdo especialmente cuál de el1o~

Illerüce ser adoptado. -
4t?-El término de ,-,uutl'O luebes üvweu~m-a. a cvutur~u du~

de 01 1~ de ag'osto próximo entl"ant~.



4 UONCUltf:iO HISTÓRIOO

5'?-El autor del traba.jo que obtellg'a 1111l1ejor califieacióll,
será premiado con una can tillad <ffi pesos que designal'á la
comisión dictaminado_ra. ."
6~-La primera edición de la <Jbl'a, ~erá hecha ú eosla del

Gobierno, y eOllstarft de cinco mil ejemplares, de los cuale~,

cuatro mil pertenecerán al autor, quien conservará el del't~·

dlO de hacer las subsiguientes ediciones POl' su cuenta y en
¡;¡u propio Benefició.

(Jomuniquese-}lanagua" 14: {le julio de 1888-<Jm'azo-1'Jl
Subsecretario de Instrucción pública-Ortiz.



INTRODUCCION

RespetablQ Jurado examinador:

No. tengo la pI'etensión de creer qne el trat,ado his
tórico que hoy 801116tO á vuestro inteligente estudio,
Rea una obra completa, limpia de errores é imperfec
eiolles; pero sí pienso que en el liTnitado tiempo que
RO me concedió pa!'a. formarlo, es humanamente im
posible hacer más, sobre todo tratándose de un país
cuya historia moderna y contemporánoa no Se ha es
crito aún, y en donde por añadidtll'a, se careee de bi
bliotecas y archivos de consulta..

Para escribir una-obra como la presente, se necesi
ta la reunión de abun.dantes materiales, mucho tiem
po para compulsarlos cuidadosamente, un eRtudio de
tenido de todos ellos; y después, suprimieJ.ldo de la
vista del público toda esa larga y fatigosa tarea, pre
senta~ los resultados en una relación fácil, límpida y

tan agradable ~omo sea posible.
En el mes de julio último, que llegó á lnÍ noticia la

convocatoria para,el concurso ele que sois juez, hacía
Justamente siete años que me ocupaba 'en acumular

- elementos para escribir- una Historia de Nicaragua,
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completa y bastante ext.ensa, que no había podido
principia!'. Con tal objeto, visité en 1881 á Guatema4

la, en 1883 al Salvador y en 1884 á Costa-Rica, obte
niendo Hn las tres repúblicas, dat.os y documentos pre
ciosos, que aumenté considerablemente en los años
siguientes, en que los vaivenes de la vida pública me
llevaron á aquellas mismas playas en delua,uda ~e un
asilo.

Aunque el término que se ~eñaló para el concurso
no pudo sm' rollA angustiado, pensé que redobJando
mis esfuerzo~ y aprovechando el estudio que tenía he·
cho con anterioridad, lograría escribir algo que no fue
ra tan elemental y que, al propio tiempo que concilia4

ra la reducción de la;s formas, sirviera para llenar el
vacío que ocasiona entre nosotros, la falta absoluta de
una obra completa de historia "patria. El libro que
teneis en vuestras manos es el resultado de lui deter
minación.

Un tratado sobre cualquiera materia" que se diluci
da por vez primera, tiene necesarialnente que reseri 4

tirse de muchos defectos. Sin embargo, puesta la ba
~e d~l edificio, diseñado éste á grandes rasgos, el tra
bajo posterior es muy fácil y al mismo tiempo suscep
tible de s~r mejorarl-o. Me reservo, pues, para una se
gunda edición, agregarle 11 esta" HiBtoria de Nicara
g~la," un apéndice; que abrace alguuos afios nlá8, y ha
e,arIe mnchaA correcciones de estilo, á que no he :tt~n

dido ahora P01' la limitaeión del tiempo.
Soy de los que opinan'que las 'formas de la hiBtOl'iD

han dB sel' muy correctas. Ella e~ uua sn.bin maeR-
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t,ra q \le enseña del~itanclo; y RI.~ apal'tiwfa de R~l ohje

to dosde el JnOlnento en qno olvi(la.l'a ataviar8t~ (~()n

lns ml:~jores galas del Hrto y del ingenio.

En el caso pl'~sent.e, pOl' desg'l'acia, eSOR atavíos han

tenido que sacTifica.rse á la llecesidan de escribir d~

(~arrera y en nn término tal, qne ha sido hnposihlo,

no digo pulir, ni ann l'Bvisá\' los rnannSCl'it.oB.
Héstame hahla.l' de laR ópiniolles qnn hay aoerca O(i

]n manera Clt, N{(~l'ibir la Hi8tOl'ja r (lpl 'n~t.ooo qnA he

adoptn~l().

La oscuela "rle~(wiptÍva"de Fl'i:l.lwia, cree que la lllE'

jOl' Jlist,or.ia es aquella qne se concreta á la sinlple na

rraci6n cl'onológica d~ los sucesos, sin har.el' apreeia

~ión alguna; pero este luétodo, á lui entendol', vieno
á suprimir' el principal objeto de los estudios históJ'i
COS, que es aprovecha,l'~as irnpol'tantes lecciones de
la experiencia. Nada adelantaríamos con sabel' q no

hubo en nuestro territorio campos de batalla y luchas
desesperadas, si ignoramos el objeto de éstas y ]O.R

motivos ó eausas qúer nos'condujeron á aquellos.
Tampoco estoy de aeuerdo con la escuela "doctri

naría" de Mr. Guizot que, por el contrario; quiere que
la Historia se someta á un sistelna det.erminado y que
se forme con arreglo á una idea preeoncebida, porquE.'

eso sería peear contra la ley Snpl'en1a de la irnpal'cia
lidad, qne prohibe forzar l~s hechos. La, Historia si
gue sus canlinos peculiares y sobre ellos no tiene ill
íluencia retroactiva el observ'ad(\l' histórico.

Entiendo qne la misión del bistol'iador no puede S(}l'

nun~a la de hnpr0~i()nar COl) simples rela~,jonés, ni
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tampoco la de tergiversar los hechos para hacer pro
paganda en sentino alguno. S~ tarea, que es más no
ble y levantada, se extiende á. todos los tielnpos, y
para qne de fl'utos en todas las generaciones y ten
ga saludable influencia en todas las edades y en todas
las clases sociales, debe relatar los sucesos tales como
han pasado y sacar de ellos la.s consecuencias que ló
wca y natnrahl1entA se desprenden.

Con semejante convencilnieut() he procurado Rer

tan imparcial en las apreciaciones, eomo exacto ~n In
relación de los hechoR.

No se entienda, sin elnbargo, que al hablar de im- 
parci.alidad, quiero referÍl'me á esa imparcialidad ab
soluta que algunos exigen y que, además de ser iropo·
sibIe, desdice de la elevada misión del historiador.

Cada époc~ tiene que estudiar la Historia bajo el
punto de vista que la preocupa esencialmente.

El historiador lljcaragüense del siglo XVII tendrá
forzosamente que apreciar unos mismos hechos de
muy distinta manera que el del siglo XIX.

Yo, debo declararlo con franqueza, no puedo ni po
dría nunca ocultar luís simpatías por el sistema l.'e
publicano, por las luchas en favor de la índependen
cia y libert.ad de los pueblos, por los progresos moder
nos y por las avanzadas ideas del liberalismo en to
flft.s sus lnanifestacione8.

Mi estudio, pues, aunque sin alterar en nada la ve
racidad de los hechos, ha sujetado sus observaciones
á nn eritel·io democrátieo liberal, que m~ el de la épo.
J"l,l\ actual rlfl Nicuragua.
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Al trabajar C011 tanto empeño y dedicación por lle..
val' la honra de ser el prirnero en escribir un tratado
que abrace toda nuest.ra historia patria, he querido
que éste fuera digno de mi país y qne llenara cumpli
damente su objeto ante las generaciones futuras. Por
esto, sin consideración á partidos polític?s, á perso
nas ni á localidades, he condenado sin reserva el vi
do y el abnso, y ffit:' h8 tnostrado solícito por enalte
cer al hombre virtnoAo y digno, para que sirva de
buen ejelnplo, ora vista el tosco -sayo del monge cnmo
el Padre Las Casas, ora los brillantes arreos del mili ..
tal' como Morazán, oioa la modesta casaca del Magis
trado civil como don Dionisio Herrera, don José Za
peda y otros.

AñQs más tard-e, cua.ndo se haya despertado entre
nosotl'OS la afición á los estudios histó,aicos, se escd
birán tratados mejores que dejaJoán poco que desear.
Entonces, reparado de mis desvelos y fatigas, me con
sideraré semejante al oscuro obrero I que ha agotado
sus fuerzas derribando los árboles seculares del.bos..
que para hace.r la sementera y que, de~pués de algún
tiempo, cuando lo mira trasformado por la mallO del
agricultor á quien dejó allanado el terreno, se enva
nece del progreso que observa y siente algo quo lo lleM

na de ~ozo y 8at;i~facción.

EL AUTOR.

Novíembr~30 ile IBA8.



l,¡eóu, 18 de febrero de lRR9.

HONOHABLK SEÑOlt :rrIIN~STRO I?~- 'JNS'r~lTc~mON

P{q:n,I(,A-1\fANMHt,t:

RenIOS exalninado atentatuente las do's obras pre
~entadas á' ese Ministerio, con motivo del acuerdó rl(~

14 de julio del año próxiJuo pasado. que abrió tUl 0,0])

curso para la redacción dB nn t.ratado elemental d~

Historia de Nicaragua.
Como resultado de ese examen manifestamos á VS.,

que la obra que tiene por contraseña: 8x 8=64 : 4=16
es la que merece la recompensa ofrecida, por la bon
dad del plan adoptado, la belleza de la narración y la
sencillez del estilo, propia de las obras didácticas, así
como pOI~ la laboriosidad del autor, que tuvo á la vist.a
los me.jo-res datos y consultó directamente nuestras
fuentes históricas.

En forma de nota hemos hecho constar todas las
observaciones que nos han ocurrido, cuando la narra
ción del autor Uf) est~ de acaerdo con los datos ora
los ó escritos qu~ hemos podido adqnirir.

Si el autor no acepta esas observaciones, desea la
Comisión que se incluyan en la obra impresa por vía
de notas, porque la Comisión aparecel~ía solidaria de
opinion~s ó de hech.os que no juzga aceptables".

Igual dictamen expresamos respecto al catecismo
do HistOl'ia Patria q lle tiene la. misrna contraseña.

TJm:1nlo en consideL'anión qne la obra será imprH
sa poe cuonta dol E~ta,lo, y que la priluera edición FW

hu.rá de cinco rnil ejempla.res! de lOA ~uáles peL~tene~e~
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ráu cuatro mil ejemplares al autor con derecho <lo lw
Cel' las ediciones ulteriores, la Comisión asigna1 por via
de l'eCOIUpellsn al nutor.., la eautidad ll.c nnat)'o(ÜentoR
pesos fuertes.

La OOlnlsión cree, por último, convenientt', qne el
Hobiel'llo disponga que el mismo auto}' continúe su
obra ha.st.a nuestros días, con el fin de que los hechof'
no 8ü desvit,túen e·on el traseurso del tielnpo, no 0hs
tando para ésto, la circunstancia de que aun vivall
lnuchas de lttB personas que han figurado f~n nuestl'a
historia. cont:Plnporál1ea, pUOS 01 In] srJloineon venionte
flxiste con la hiRtoria, del paú: rlesd(l el año rl~ lR24
hast~ ]857. /

Somos deUS., con distinguida considm'¡wiún, a.trm
t()~ seguros servi.dores,

R. Contreras-José Francisco Aguilar.
Miguel Ramírez G.



MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Decreto por el que se manda publicar y adoptar la obra "His
toria de Nicaragua" premiada en el concurso abierto POl'
acuerdo de 14 de julio prÓXImo pasa.do.

El Gobi.erno, decreta: Publíquese por enenta del Estado y
adóptese como texto en los estableeimientos naeionales de en
señanza, la obra elemental "Historia de Nicaragua,," eSfritit:
por don J. Dolores Gámez y premiada en el concurso abierto
por acuerdo de 14 de julio prl)ximo pasado.

Dado en Masaya á 10 de marzo de 1889-E. Varazo-Al
8eñor Ministro de Instrncei6n Pública-Adrián Zavala.



NOCIONES PRELIMINARES

I)e In llistorin· ~. Sl18 (livisioll~r;

¿Qué es la Historia?--Su inl.PU1'tCiucia yobjeLo-Sus divisio
n.es, POi' razón de su extensión-Ciencias que la auxilían
Sus divisiones por épOC3.S-Hist01'ia de Nicaragua-Divisio
nes y subdi vir:;íones de éBta--Fuentes históricas.

La Historia l'(~sueitn, 108 tll'OlÜecillüelltos tales COlllO

~e verificaroll. ..·\llte elln düBHpal'eCen, la tumb~ la os
curidad, la confusióu, la injusticia y las pi~eocupacio

nes: es nuestro Ül'iterio para juzgar y cOluprender, no
solanlente los timnpos pasados, sino también la época
en que vivimos, y 001110 (lü-ía !\'iichelet, es resurrec
ción de la verdad y luz qne disipa la confusión de los
tiempos pasados. '

Para la verdadera Historia, los cuentos, leyendas y
ual'l'acioucs, constituyen ÚniCf11nente el material pri
luitivo, la lnateria bruta; su alma, lo que la vivifica y
olllloblece es aquella parte t~sencial que trata del desa·
n'ollo genentl del espíritu Jlllluano, de la eivilización,
de las costumbres. y del carácter de lo~ grandes hom·
bre.s~ tipos de su ri3JZR y de terdo el género hum~t1o
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Ella no sólo aspira á conocer lós a~ontecimientos sinu
también á comprenderlos.

La Historia, por su extensión, se divide en genel'!JJ
y particular.

General0s la que trata de todas las lU'teiolie¡.;. Par
ticular la que lo hace de alguna ó algunas solalllente,
como la Historia de Nimu'agua.

Las cienrias auxiliares de la Historia sou, la Crouo
logía y la Geografía. La prilnera es la cielleia de los
tiempos. La segunda es la ciencia que, entre otras
cosal':-l, describe 10B lngare~ e11 que He han verificado
los acontf\cirnientoH.

Por razón de fas épocas, la Historia 1:)e divide taw
bién en Antigua, Media'Y Model'I~a. La Antigua. COill

prende desde la creación del mundo hasta la TIll.1el'te
de Jesucristo. La de la Edad Media, parte de este
acontecimiento y termina cou la toma de Constanti
nopla en 1453. De este hecho data la Historia Mo
derna.

La Historia de N~cal'agua, que es uua lJarte de la
de Centro-América, puede á su vez eon8idel'arse di
vid5da en tres partes distintas qne harán lllás f.ácil y
Inetódieo su estudio: historia antigua ó aborígene del
país, historia colonial ó de lo, dOluinación española é
historia uloderna. La prilllora~ se remonta al origen
primitivo de la sociedad centi'o -a!lnericana. La· se
gunda pl'iueipia con la conquista y dOluinaciou df.~

España y acalJ(l, con la pl'oclamaeióll do la illdependen~

eia de la Inetrópoli espaflnla en Gnatemala. y la ter
(~era y última, que se ocupa en el estudio de nuestl:a
vida como nación independiente, pl'illcipia con la pro
tJlamación hecha 0115 de setiembre de 1821 y llega
hasta nuestros días,

La historia moderna dé Niool'agua abl'aza tres p.e
.riudo~ bien marcados. que hay que estudiar pul' se·



parado lJH1'u ~u Jl1eJur illlehgeueiu. El del lnlpl·l'i\.,
de :Yléxico el) qUl'~ eOlllO Pl'ovinda. del antiguu Reino
de G uatl::llllulH, t H VO (J Ut~ fOl'm al' ral'te dé la 1\foual'quía
t'l'OdaU1Uda po\' dOll AguStiH de lturbid(:. (1821 tí: 1823).
El de la H,epública federal J+.:~ (~élJtl'U- AU1'~1'iea, en que
Hguró conlü lIUO de lo~ E~üHlo~ de la, E\~dél'aeióll

( 1823 á 1838 ).Y el de la Repúbliea de Niea.l'agnu.
~m que apa.rece eOUlO naeióil libre é indcpeñdiente,
Pl'Ílllel'O eOlJ el llolnbre ue Estado SOberallO, y después
1~·Oll el actual de l~epúLnca ( 1838 ú la fell,hn ).

Las prlueipales fuentes para. la hi~toda ant.ígnu del
pníf:) ~ol.l, el PUlJOlVlI/l ó libro llaeiollal de lo~ (luiehéf:',
del eual hay dos versiones, espHñola la UllH, y fl'anee
6a la otra, el .Z\.femo1"Íal cachiquel de Tcepdn .ABtlá·n, t.'8

el'ito pUl' el caeique Xahilá, y los títnlo:; teTritol'ia.1es
do algullos pueblos.

Para la historia colouial ó de la tl.olniuctüión eSlJet
fJola, hay (tue uen lTil' tI las (~l'ÓlJü·tltj eastellnnas de lo~

:siglos XVI y ~iguiel}tes, y á los ai'(~hivos .de la. Coronn
(10 Castilla.

En enanto ítla histol'ia 11lOderlHt de N ü~ilr[tglla, t;n~

únicas fnen tes en la aetuali(lad son :)os Hl'c.hi \:"08 oe11

tl'o-anwl'iml,llOS, los periódicos y lJllhlicaciones ~ún

te.l11pOl'~t11l3aS y las lftelllOl'ias )~ l'elacJollcs de algullo~

hOlnbrmi públic08;


